
AUMENTO DE CAPITAL AUTORIZADO, 

AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO DE LA 

COMPAÑÍA VESTSACERS.A. conmmmmnanmannmanas 

CUANTIA: $. 19.200,00-==m=--        
Qe 

En la o Guayaquil, cabecera cantonal del mismo nombre, 

Provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy nueve de julio del | 

año dos mil quince, ante mí, Abogado XAVIER LARREA NOWAK, 

Notario Titular Cuadragésimo Primero, de éste Cantón, comparecen 

la compañía VESTSACER $. A., legalmente representada por su 

GERENTE GENERAL. señora ANA CRISTINA BERNAL 

VILLAVICENCIO, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de ok 

estado civil casada, Ingeniera Industrial, conforme lo justifica con la - 

copia de su nombramiento debidamente aceptado e inscrito que se 
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; agrega a la matriz de este instrumento como documento habilitante, 
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¿qu len actúa debidamente autorizada por la Junta General. 

Extraordinaria Universal de Accionistas, celebrada el veintinueve de AR
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- junio del dos mil quince, conforme consta de la copia del acta 

certificada que se incorpora como documento habilitante, la 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, con 

domicilio y residencia en esta ciudad de Guayaquil, con la capacidad 

civil y necesaria para celebrar toda clase de actos y contratos y a 

quien de conocerlo personalmente doy fe, bien instruido sobre el 

objeto y resultados de esta Escritura Publica de AUMENTO DE 

- CAPITAL AUTORIZADO y AUMENTO DEL. CAPITAL SUSCRITO, a. 

la que procede como ya queda indicado, con amplia y entera libertad, 

para su otorgamiento me presenta la minuta ' que es del tenor > 
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domicilio a la ciudad «de Guayaquil,: Provincia del Guayas y. refotmo :su 

parcialmente sus estatutos; y, D). La- Junta. General: : Universal 

Extraordinaria: de Accionistas «dela compañía: VMESTSACER: :S::.A. 

mediante acta. celebrada: él veintinueve de junio del:dos «mil. quince, 

fijar el capital. autórizado de la compañía. en CUARENTA MIL. DOLARES 

de los.Estados:-Unidos de América y. aumentar el: capital suscrito :en 

-DIECINUEVE: MIL DOSCIENTOS .DÓLARES de los:Estados: Unidos. de 

América, mediante. la emisión de diecinueve. mil doscientas :«nuevas 

acciones ordinarias y nominativas de un.dólar de los Estados Unidos de 

América. cada.-una, . con. lo «que :la: .compañía: girará: con un':.capital 

“suscrito de VEINTE MIL: DOLARES: de los:Estados Unidosde América, 

el cual:será cancelado en:su:totalidad en compensación de crédito.--En 

razón: de:.la fijación «del. nuevo «Capital «Autorizado. y «del aumento de 

«Capital: Suscrito; :-la «Junta. General: «Universal: -: Extraordinaria :.. de 

«Accionistas, por :únanimidad. resuelve: reformar el Artículo” Cuarto: del 
  

-estatuto' social.de:la compañía, .en:los. términos “acordados:;en:la:Junta 

General. Universal .-- Extraordinaria -de - Accionistas. anteriormente 

-mencionada.- : “TERCERA: -. DEGLARACIONES.=: .. Con: : «estos 

antecedentes la señora-ANA CRISTINA BERNAL-VILLAVICENCIO, 

Gerente General y.representante legal:de la compañía:VESTSACER S. 

'A., declara que se eleva a Escritura Pública: la resolución de La:Junta 

Generál «Universal... Extraordinaria. :.de- : Accionistas, - . celebrada... el 

veintinueve «de:júnio del.dos mil:quince, -: que- resolvió: fijar el. capital      
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4b. Xavier Larrea Nowak 
NOTARIO CUADRAGÉSIMO PRIMERO 

. DEL CANTÓN GUAYAQUIL. 
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COMPAÑÍA VESTSACER S.A. 

Guayaquil, 6 de enero del 2015 

ingeniera 
Ána Cristina Bernal Villavicencio 
Ciudad.- 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento que la JUNTA GENERAL 
EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE-ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA VESTSACER 
S.A., reunida el día de hoy 6 de enero del 2015, le ha designado a usted como GERENTE 
GENERAL de la compañía, por el periodo estatutario de cinco años, a contarse desde la 
inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil. Las atribuciones y deberes 
del GERENTE GENERAL se encuentran detalladas en los Estatutos Sociales de la 
compañía. Usted, en su calidad de Gerente General, ejercerá la representación legal, 
judicial y extrajudicial de manera individual y la administración de la compañía, sujetándose 
a las disposiciones de la ley y el Estatuto Social. 

       

   

La compañía se constituyó bajo la denominación VESTSACER S.A., mediante escritura 

2 E Registro Mercantil del cantón Guayaquil, 06 de marzo del 2008, Registro Mercantil f 
<<] E de fojas 26882 a 26902 | 

ot o 
SÁ El 
= E 5 Atentamente, 

. E 

25% lides Gael. 
E > É Sra. Piscila Cevallos 

: Secretario Ad-Hoc AX E4 

  

Con esta fecha declaro haber aceptado el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 

VESTSACER S.A. 

    C.C.0801731993 
Gerente General 
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INSCRIPCIÓN CONSTAN 
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HESBIO CERIS IAS TEAIAET y z a O / Ab. César Mpy4 Delgadó 
cn / REGISTRADO MEBCÁNTIL 

Guayaquil, 02 de febrero de 2015 . / Q E) 
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NUMERO DE REPERTORIO:1.392 
FECHA DE REPERTORIO:13/ene/2015 
HORA DE REPERTORIO:09:03 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E), ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiocho: de. Enero del dos mil quince queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañí 
VESTSACER ' S.A., a favor de ANA CRISTINA BERN/ 
VILLAVICENCIO, de fojas 3.634 a 3.636, Registro de Nombramient 
número 1.207. ' o 

ORDEN: 1392 - 

IA 
BIADYEDDODIJROS 

  

DEL CANTON G 

REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

“Dexonformidad comebnunieral5 del artículo 18 de de Ley Notarial; reformada porel! Decreto Supremo Número 2386, de Marzo.31 de 1978, DOY FE Que la fotocopia precedante que consta da. AO . 
fojas es exaóta al dl db 
z ACA al decimento qua shma ay! 
ES ELA NS pea de, 

PP F L ANA oa: Zavier Larrea Nowaje EARUO CUADRAGÉSIMO PRIMERO PEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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SOCIEDADES | 

  

  

NUMERO RUC: 0992554819001 

RAZON SOCIAL: VESTSACER S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: a 
CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL o 
REPRESENTANTE LEGAL: ' BERNAL VILLAVICENCIO ANA'CRISTINA “| 
CONTADOR: 7” PROAÑO POLANCO JAIME ROBERTO 

_ FEC.INICIO ACTIVIDADES: 06/03/2008 FEC. CONSTITUCION: 08/03/2008 
" FEC. INSCRIPCION: 01/04/2008 ¿FECHA DE ACTUALIZACIÓN: | 7 A2lO2IZOí5 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL:. Z 

ACTIVIDADES DE CONSULTORIA EN CONSTRUCCIONES Y PROCESOS INDUSTRIALES Y 

DOMICILIO TRIBUTARIO:: 

  

  

     

   

   

  

   

    

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL: Parroquia: "TARQUI Calle: AV. JOAQUIN ORRANTIA amero S/N Intersección: 
3LEOPOLDO BENITEZ Bloque: B Edificio: TRADE BUILDING Oficina: 710C Referencia ubicación: DETRAS DEL'HOTEL 

; ONESTA Celular: 0997905903 Email: vestsacarGYiyahoo.com Telefono Trabajo: 046038550 Telefono Trabajo: 04604? 

JOMICILIO ESPECIAL: meo
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OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

E * ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRE 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA o 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO. 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE WA 
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$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 

JURISDICCION: 1ZONA 81 GUAYAS CERRADOS: 1 0   

  

mA |per CONTRIBUYENTE   INTERNAS 

Declaro que los.datos contenidos.en este documento son: exactos y verdade! ; par. que :asumo la responsabilidad: Hegals que de. ella: se o 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art.-9 Ley del RUC:y Arto: :9 Reglamento pára aplicación de.[a Ley del RUC):.. er Si cl 

-Lugar de:emisión: GUAYAQUIL/AV: FRANCISCO : Fecha y hora: 

Página 1.de...2 -.. :' 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 
- ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA VESTSACER $. A., 
CELEBRADA EL VEINTINUEVE DE JUNIO DEL DOS MIL 
QUINCE.- 

En la ciudad de Guayaquil, a los veintinueve días del mes de prio/, 
del dos mil quince, a las 9HOO, en el local social de la compañía 
situado en la Av. Leopoldo Benítez y Av. Joaquín Orrantia, Edificio 
TRADE BUILDING, Piso “C”, Oficina 710, se reúnen todos los 
accionistas de la compañía WESTSACER 6$S. A., quienes por 
unanimidad y fundamentados en el Art. 238 de la Ley de 
Compañías, deciden reunirse en Junta General Universal 
Extraordinaria de Accionistas, para conocer y resolver sobre el 
siguiente punto del orden del día: 1) Aumento del Capital 
Autorizado y Suscrito y la Consecuente Reforma del Estatuto.- Los” 
accionistas presentes son: Alfonso Armengol Cevallos Díaz, 
propietario de setecientas veinte acciones ordinarias y nominativas 
de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; y, Yuliana 
Ivette Cevallos Suárez, propietaria de ochenta acciones ordinarias .: 
y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América:cada 
una.- Por tanto se encuentra reunido en su totalidad el capital 
suscrito y pagado de la compañía que es de OCHOCIENTOS 
DOLARES de los Estados Unidos de América.- Preside la sesión el 
señor Alfonso Armengol Cevallos Díaz, por.decisión de los 
concurrentes y actúa como Secretario Ad-hoc el señor Abg. Carlos 
Rubio Guzmán, por decisión de los concurrentes.- El Presidente de 

esta Junta declarada instalada la sesión, luego que por Secretaria 
se certifica el cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 239 de la Ley 
de Compañías y de comprobar la existencia legal del quórum 
necesario, expresa que se debe conocer y resolver sobre el único 
punto del orden del día, manifestando la Presidente de la Junta que 

  

O 
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es conveniente por las actividades económicas y financieras que uo 3 

| AO 
AN 7 

viene realizando la compañía fijar el Capital Autorizado en 
_CUARENTA_MIL_DOLARES de los Estados Unidos de América, 
aumentar el capital suscrito en DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS 

DÓLARES de los Estados Unidos de América, mediante la emisión 

de diecinueve mil doscientas nuevas acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada 
una, con lo que la compañía girará con un capital suscrito de 
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proporción: Alfonso Armengol Cevallos Díaz, diecisiete mil 
doscientos ochenta acciones ordinarias y nominativas de un 
dólar de los Estados Unidos de América cada una; y, Yuliana 

- lvette Cevallos Suárez, mil novecientos veinte acciones 
ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada, moción que la Junta General Universal 
Extraordinaria de Accionistas acepta por unanimidad, resolviendo 

fijar el Capital Autorizado-en CUARENTA MIL DOLARES de los 
Estados Unidos de América, aumentar el capital suscrito en 
DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS DÓLARES de los Estados 
Unidos de América, mediante la emisión de diecinueve mil e 
doscientas nuevas acciones ordinarias y nominativas de un dólar “/ 
de los Estados Unidos de América cada una, con lo que lay 
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9 y 
compañía girará con un capital suscrito de VEINTE MIL DOLARES. $ A 
de los Estados Unidos de América, el cual será cancelado por  S(% 
"compensación de créditos en su totalidad en la siguiente ye 80 
proporción: Alfonso Armengol Cevallos Díaz, diecisiete mil Ñ 

. doscientos ochenta acciones ordinarias y nominativas de un dólar q 
de los Estados Unidos de América cada una; y, Yuliana Ivette y 

> Cevallos Suárez, mil novecientos veinte acciones ordinarias y “>; 
ominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada 0/7 
na.- En razón del aumento del capital suscrito la Junta General'* V/4 

Universal Extraordinaria de Accionistas/ por unanimidad resuelve-—-———7 
reformar el artículo cuarto del estatuto social de la compañía, el NAM. 09 
mismo que dirá: ARTÍCULO CUARTOYCAPITAL AUTORIZADO Y 
CAPITAL SUSCRITO.- El Capital Autorizado de la compañía es de : 
CUARENTA MIL DOLARES de los Estados Unidos de América. El 
capital suscrito de la compañía es de VEINTE MIL DÓLARES dé 
los Estados Unidos de América, dividido en VEINTE MIL acciones 
ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, capital que podrá “ser aumentado por 
resolución de la Junta General de Accionistas. Las acciones 
estarán numeradas del cero cero uno a la veinte mil inclusive, 

cuyos títulos serán firmados por el Gerente General y Presidente 
Ejecutivo de la compañía.- HASTA AQUÍ EL ARTÍCULO 
REFORMADO.- No habiendo otro punto que tratar la Junta 
General Universal Extraordinaria de Accionistas, acordó autorizar 
al representante legal de la compañía para que proceda a elevar a 
escritura pública lo aprobado,  concediéndose un receso par: 
redacción del Acta.- Una vez redactada se reinstala la Junta/ |. 
General Universal Extraordinaria de Accionistas y el Presidef8LatraR 
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ordena que por Secretaria se dé lectura del Acta.- Leída que fue 
por los presentes, la aprueban por unanimidad sin modificación, con 
lo cual se dio por terminada la Junta General Universal 
Extraordinaria de Accionistas, firmando para constancia en únidad 
de Acto los accionistas concurrentes, el Presidente y Secretario Ad- 
Hoc.- E o 
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Abg. CarlosRubio Guzmán 
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escritura, todos los documentos habilitantes que se han considerado 

pertinente para dar la solemnidad que requiere el presente 

instrumento público. La otorgante me presento sus respectivos 

documentos de identificación personal. Leída que fue la presente 

escritura, de principio a fin y en alta voz por mí, el Notario, a la 

interviniente, está la aprobó en todas y cada una de sus partes, se 

afirmó, ratifico y firma en unidad de acto conmigo en Notario de 

todo lo cual DOY FE." | 

  

P. VESTSACER S. A. 
f). ANA CRISTINA BERNAL VILLAVICENCIO 
GERENTE GENERAL 
C.C. No. 080173199-3 
C.V. No. 002-0067 

R.U.C. No. 0992554819001 
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NOTARIO GUADRAGÉSIMO PRIMERO 
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Ab. Xavier Larrea Nowak 
NOTARIO CUADRAGÉSIMO PRIMERO 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



  

$ Registro Mercantil de Guayaquil 
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SNUMERO DE REPERTORIO: 35.465 

FECHA DE REPERTORIO:17/jul/2015 | ( 
HORA DE REPERTORIO:10:50 

  

X 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, p inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha doce de Agosto delrdos mil quince queda inscrita la presente 
escritura publica, la misma que contiene la Reforma de Estatutos, de la 
compañía VESÍSACER S. A., del fojas : 71.385 a _71.407, Registro 
Mercantil número 3. 532. 2.- Se efectuaron anotaciones del cóntenido de esta 
escritura, al margen de la(sy inscripción(es) respectiva(s). 
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Guayaquil, 17 de agosto de 2015 
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Factura: 001-002-000010084 20150901041P04772 

_NOTARIO(A) XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK 

NOTARÍA GUADRAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON 'GUAYAQUIL 

        

    

  
   

   

   
         

        

      

   

  

  

a EXTRACTO 

[ Escritura, N': [20150901041P04772 : > 

ACTO O CONTRATO: 

  
  

" AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [o DE JULIO DEL 2015 " 

  
  
         
  

  
  

  

  

  

                  

=3 e 
a E |[erorcantes 
DEA E :, ¿OTORGADO POR: 2320" 
O E : : : : Tipo Documento de No.. Nacioñalid mal ? 0 : 

o ; Persona Nombres/Razón social Intel ein inete identidad: Identificacaió ad Calidad .. Persona que le representa 

y: z a REPRESENTADO 099255481900 GERENTE ANA CRISTINA BERNAL 
Spas [VESTSACERSA POR Rue 1 GENERAL [VILLAVICENCIO 

5 E > Pe ” ss ¿AFAVOR DES ion Td 
Ti : : : - . po Documento de |. - No. . [MNacionalid : e 

3 persona Nombres/Razón social interviniente | Identidad - Identificación ad . ¿Calidad | 
O! . 
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- . NOTARÍA C 

    

  GUAYAS       

  
DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTIA DEL ACTO O 
CONTRATO: 19200.00 
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UADRAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL 
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Superintendencia de Compañías 
Guayaquil 

Visitenos en: www.supercias.gob.ec 

Fecha: 

19/4UG/2015 12:50:16 Usu: omontalvan 

Remitente: No. Trámite: | 34998 0 

ING ANA CRISTINA BERNAL GG 

                        

  

      
  

  

Expediente: 130081 

RUC: 0992554819001 

  

      
  

Razón social: 
  

MESTSACER $. A, 

      

SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

Asunto: 
AUMENTO DE CAPITAL INSCRITO EN EL RM 

  

Revise el estado de su tramite por INTERNET | 120 
Digitando No, de trámite, año y verificador =     
  

 


